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Encontrándose el proceso al despacho, se decide el recurso de reposición, interpuesto 
por CARMEN CECILIA INFNTE SALAZAR, quien actúa en causa propia como 
representante legal de la cesionaria HEIS S.A.S., contra el auto proferido el 27 de abril 
de 2021, notificado por estado el 28 de abril de 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 
Sustenta el recurso la interesada indicando que el oficio emitido por el Despacho con 
destino a la DIAN, fue radicado ante la entidad en cita, lo que se acredita con memorial 
radicado el 11 de marzo de 2020.  
 
Sobre lo anterior, indica la recurrente que el término de que trata el artículo 844 del 
Estatuto Tributario, se encuentra vencido como quiera que ya han pasado más de 410 
días para que la DIAN compareciera al proceso, por lo que debe continuarse con el 
trámite del proceso.  
 
Corrido el respectivo traslado, éste venció en silencio.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición se encamina a obtener que el Juzgador revoque o modifique 
su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto 
en el artículo 318 del Código General del Proceso.  
 
De entrada, advierte el Despacho que le asiste razón a la recurrente, toda vez que en 
el plenario obra constancia de radicación del Oficio No.00521 del 02 de marzo de 2020, 
el cual fue radicado por los interesados ante la DIAN el 11 de marzo de 2020 bajo el 
radicado No.032E2020013378, habiendo transcurrido el término de 20 días de que trata 
el artículo 844 del Estatuto Tributario, sin que obre en el expediente respuesta alguna 
de la DIAN dentro del expediente. 
 
Atendiendo a lo anterior, se advierte por el Despacho que no había lugar a ordenar que 
se librara oficio con destino a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 844 del 
Estatuto Tributario, en atención a que ya se había procedido de conformidad, y en 
consecuencia se procederá a reponer el auto recurrido en su inciso tercero y cuarto. 
 



Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

REVOCAR el auto proferido el 27 de abril de 2021, en sus incisos tercero y cuarto por lo 
expuesto en el presente proveído.  

En firme el presente proveído ingrese las diligencias al Despacho para resolver lo que 
corresponde frente al Trabajo Partitivo obrante en el plenario.  

 
 NOTIFÍQUESE,  
  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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